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Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing
elit. Ut a enim nec nisl ullamcorper eleifend. Praesent

risus leo, fringilla et nulla at, egestas euismod orci.
Suspendisse porttitor diam eu condimentum aliquam.

Fusce interdum cursus nisl ut rutrum.

ECOVIO EDUCA
La violencia económica como forma de violencia

de género

CONVOCATORIA FORMACIÓN

DESTINATARIOS
Docentes de educación secundaria, bachillerato y formación
profesional

CRITERIOS DE SELECCIÓN
Orden de inscripción

CRITERIOS DE SELECCIÓN
OBJETIVOS GENERALES:
-  Proporcionar formación sobre la violencia económica de género a los
docentes de educación secundaria, bachillerato y formación profesional
como vehículo para llegar a los jóvenes y adolescentes.
- Sensibilizar y concienciar para visibilizar y prevenir la violencia
económica como forma de violencia de género.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
- Impartir la educación para sensibilizar y concienciar sobre la violencia
económica.
- Generar una conciencia educativa sobre la violencia económica.

CONTENIDOS
Bloque 1.  Violencia económica, una violencia en la sombra.
Bloque 2.  Proyecto piloto sobre educación contra la violencia
económica de género.
Bloque 3.  Materiales didácticos para poder trabajar con los
estudiantes sobre la violencia económica de género



METODOLOGÍA
Teórico-práctica.
La formadora impartirá las sesiones en castellano.

LUGAR
Aragón

HORARIO
Día: 14 de Noviembre
Horario: de 16:00 a 19:00

INSCRIPCIÓN
Se mandará enlace de inscripción.
-Nombre:
-Apellidos:
-Sexo: Hombre/mujer/otros
-Curso en el que eres profesor/ra:
-Centro en el que impartes docencia:
-Dirección de correo electrónico:
-Teléfono de contacto:

EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN
Asistencia mínima obligatoria: 85 %
La formación será certificada por el centro de formación y/o
organizadoras.

COORDINACIÓN E INFORMACIÓN
Contacto del personal del centro de formación y/o organizadoras
del proyecto.

FORMADORAS
Dña. Inmaculada Domínguez Fabián. Profesora de la Universidad de
Extremadura e investigadora principal del proyecto ECOVIO.

Dña. Ana María García Fernández. Abogada de la Asociación Estatal  
 de Mujeres Separadas y Divorciadas Carmen García Castellón


